
 

  

Chía, 14 de noviembre de 2024 

 

Señores 

ALCALDÍA DE CHÍA / SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

Attn. Doctor Harvey Eduardo Torres Poveda 

           Director 

           Dirección de Inspección y Vigilancia 

Ciudad 

 

 

Asunto: Respuesta a comunicación de radicado CHI2024EE008751 

 

 

Cordial saludo. 

 

 

Previo a dar respuesta a la comunicación de radicado referenciado en el asunto, 

quisiéramos iniciar agradeciendo la cercanía que siempre han tenido con nuestro Colegio a 

lo largo de los años; lo cual quedó también evidenciado con la visita que recibimos por tres 

de sus funcionarias el día 1 de noviembre del presente año. 

 

Ahora bien, a propósito de la referida visita y/o como resultado de la misma, acordamos 

una serie de compromisos, los cuales plasmaremos en esta respuesta no sin antes hacer un 

breve recuento cronológico que nos ayudará a comprender la situación en la que nos 

encontramos. 

 

Teniendo presente las anteriores consideraciones, procederemos a señalar lo siguiente: 

 

• A través de la Resolución N° 3999 del día 10 de diciembre de 1999, la Alcaldía Mayor 

de Santa Fe de Bogotá por medio de la Secretaría de Educación reconoció personería 

jurídica a la Corporación Colegio Cumbres de Bogotá (se adjunta documento). 

• Contamos con dicha personería jurídica hasta el año 2014, momento en el cual, la 

Alcaldía Mayor de Bogotá -Secretaría de Educación- a través de certificación de 

fecha 10 de febrero de 2014 (se adjunta documento) señalan: “NOTA: HEMOS 



 

  

PERDIDO COMPETENCIA POR NO TENER LA ENTIDAD INSTITUCIÓN EDUCATIVA EN 

BOGOTÁ D.C”. 

• A raíz de esta situación, acudimos a la Alcaldía Municipal de Chía -Secretaría de 

Educación- y a través de la Resolución N° 302 de 2014 se reconoció Personería 

Jurídica a la Corporación Cumbres Bogotá (se adjunta documento). 

• Adicional a lo anterior, la Alcaldía Municipal de Chía -Secretaría de Educación- le 

solicitó a la Alcaldía Mayor de Bogotá -Secretaría de Educación- toda la 

documentación de la Corporación Cumbres Bogotá. Frente a esta solicitud, la 

Alcaldía Mayor de Bogotá -Secretaría de Educación- procedió remitiendo toda la 

documentación a la Alcaldía Municipal de Chía -Secretaría de Educación- tal como 

se observa con el documento que se adjunta. Como se puede observar, remitieron 

7 anexos con un total de 1735 folios. 

• Importante precisar que a partir de la Resolución N° 302 de 2014, es la Alcaldía 

Municipal de Chía -Secretaría de Educación- quien nos profiere el certificado de 

personería jurídica de la Corporación Cumbres Bogotá (se adjunta última respuesta 

de fecha 13 de septiembre de 2024 junto con el respectivo certificado). 

 

Ahora bien, revisando el texto de la referida resolución, compartimos el contenido de la 

misma y los considerandos allí señalados, resaltando los siguientes: “…Que la Secretaría de 

Educación del Municipio de Chía, realizó la revisión de la documentación aportada por el 

Peticionario, encontrando que la misma da cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 28, 

29 y 30 del Decreto 525 de 1990…” “…Que en el fallo del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Primera, Subsección A, de fecha octubre 4 de 2002, determina la 

competencia de la Secretaría de Educación departamentales y distritales, como autoridades 

competentes para otorgar el reconocimiento de Personería Jurídica a las entidades sin 

ánimo de lucro, Corporaciones y Fundaciones, que se constituyen para adelantar actividades 

relativas a la educación formal y no formal…”. Nótese que este es precisamente nuestro 

caso. 

 

Por otro lado, realizamos un trabajo investigativo con un Colegio “hermano” que tiene 

nuestra misma situación evidenciando que es la Alcaldía Municipal -Secretaría de 

Educación-1 con los argumentos expresados previamente quien reconoce la personería 

jurídica. De manera textual plasman: “Que la entidad sin ánimo de lucro denominada 

CORPORACIÓN MANO AMIGA DOS, tiene personería jurídica vigente reconocida por 

 
1 De Zipaquirá. 



 

  

Resolución Número E594 de fecha 4 de julio de 2014, expedida por el municipio de 

Zipaquirá…” (se adjunta dicho documento). 

 

Teniendo claro que nuestra personería jurídica se encuentra vigente y se debe mantener 

dado que fue proferida conforme a derecho por las razones expuestas anteriormente, es 

momento de informarles los compromisos acordados en la reunión del pasado 1 de 

noviembre, tal como se señaló en la introducción de este escrito: 

 

El día 7 de noviembre del año en curso, procedimos con la radicación de la información 

contable y financiera en la Gobernación de Cundinamarca de los años 2021, 2022 y 2023. 

(Adjuntamos radicado). De igual manera, uno de los compromisos era buscar el estatus de 

la Corporación en la Alcaldía Mayor de Bogotá. Logramos identificar que la Alcaldía 

Municipal de Chía -Secretaría de Educación- le solicitó a la Alcaldía Mayor de Bogotá -

Secretaría de Educación- toda la documentación de la Corporación Cumbres Bogotá. Frente 

a esta solicitud, la Alcaldía Mayor de Bogotá -Secretaría de Educación- procedió remitiendo 

toda la documentación a la Alcaldía Municipal de Chía -Secretaría de Educación- tal como 

se observa con el documento que se adjunta. Como se puede observar, remitieron 7 anexos 

con un total de 1735 folios. Finalmente, seguimos atentos a su disponibilidad para coordinar 

la jornada de asistencia técnica sobre los conceptos de cobros periódicos y otros cobros 

periódicos para el próximo ciclo escolar. 

 

PETICIONES 

 

• Ratificar que la personería jurídica de la Corporación Cumbres Bogotá se encuentra 

vigente. 

• Proceder con el envío del certificado de existencia y representación legal 

actualizado. 

 

ANEXOS 

 

• Resolución N° 3999 del día 10 de diciembre de 1999, la Alcaldía Mayor de Santa Fe 

de Bogotá. 

• Certificación de fecha 10 de febrero de 2014 suscrita por Maria Francy Zalamea 

Godoy, Directora de Inspección y Vigilancia de la Alcaldía Mayor de Bogotá -

Secretaría de Educación-. 



 

  

• Resolución N° 302 de 2014 por medio de la cual la Alcaldía Municipal de Chía -

Secretaría de Educación- reconoce personería jurídica a la Corporación Cumbres 

Bogotá. 

• Documento de fecha 29 de agosto de 2014 por medio del cual la Alcaldía Municipal 

de Chía -Secretaría de Educación- le solicitó a la Alcaldía Mayor de Bogotá -Secretaría 

de Educación- toda la documentación de la Corporación Cumbres Bogotá. Frente a 

esta solicitud, la Alcaldía Mayor de Bogotá -Secretaría de Educación- procedió 

remitiendo toda la documentación a la Alcaldía Municipal de Chía -Secretaría de 

Educación-  

• Respuesta de fecha 13 de septiembre de 2024 respecto al certificado de personería 

jurídica de la Corporación Cumbres Bogotá. 

• Certificado de existencia y representación legal de fecha 9 de septiembre de 2024. 

• Certificado de existencia y representación legal Corporación Mano Amiga Dos. 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

Dirección física: Km 26 autopista norte, vereda Yerbabuena Baja Chía – Cundinamarca. 

Correo electrónico: info@cumbresbogota.edu.co 

 

 

 

Con el debido respeto, 

 

 

 

 

_______________________________________ 

Alfredo Hernández Herrera 

Rector 

mailto:info@cumbresbogota.edu.co


















071-DIV-2024

Chía, 13 de septiembre de 2024

Señores
COLEGIO CUMBRES 
mvaldivieso@cumbresbogota.edu.co
Chía, Cundinamarca

Asunto: CERTIFICADO DE PERSONERÍA JURÍDICA CORPORACIÓN CUMBRES BOGOTA.

Cordial saludo,

De conformidad con la solicitud presentada a este despacho, me permito comunicarle que una
vez verificada la información, fue expedida la certificación solicitada, la cual se encuentra
adjunta.

Atentamente,

      
HARVEY EDUARDO TORRES POVEDA
DIRECTOR (A)
DIRECCIÓN DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA

Proyectó: SANDRA MILENA BUENO SARMIENTO
Revisó: NELLY AMPARO MARTINEZ CASTRO

Anexos: CERTIFICADO CORPORACION CUMBRES.pdf

CHI2024ER005990
CHI2024EE007581
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